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El suscrito Miguel de la Rosa Figueroa, diputado integrantes del Grupo
Parlamentario de MORENA de la LXIV Legislatura, en ejercicio de las
atribuciones constitucionales y legales que son conferid<ls en los términos
dispuestos por los artículos 28, fracción I y 35 fracción I de la Constitución Política
y los artículos 26 párrafo 1 fracción X|,27 párrafo 1, fracción l, 133 párrafo 1, 135
párrafo lfraccion 1,137 párrafo 1y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,
ambos ordenamientos vigentes en el Estado de Jalisco, someto a la elevada
consideración del pleno de este Honorable Çongreso, la presente lniciativa de
Decreto por el que se declara el "Día estatal de las personas Sordas y de la
Lengua de Señas Mexicana", al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1.- Hablar de comunicación es hablar de derechos, vínculos y participación. Es

el proceso mediante el cual las personas transmiten ideas, emociones y

acuerdos, construyen significados compartidos y se integran activamente en la
vida social. En este sentido, la comunicación no solo es una capacidad individual,
sino una condición colectiva que permite el acceso al conocimiento, la toma de
decisiones y la construcción de comunidades,

Para que la comunicación sea verdaderamente inclusiva, debe contemplar la

diversidad lingüística y cultural de quienes participan. En el caso de las personas
Sordas, esto implica reconocer la Lengua de Señas Mexicana (LSM) como
lengua legítima, natural y necesaria para garanlizar su derecho a expresarse,
aprender y convivir sin barreras.

r el acceso a una lengua visual y completa como la LSM equivale a limitar
la posibilidad de construir pensamiento, identidad y ciudadanía. Por ello,
promover entornos comunicativos accesibles, respetuosos y plurales es una
tarea ética y política que forlalece la convivencia democrática y el reconocimiento
mutuo.

2.- Existen múltiples tipos de comunicación, pero las dos categorías
predominantes son la comunicación verbal y la comunicación no verbal. La

comunicación verbal se basa en signos lingüísticos, es decir, de un código o
lengua comparlida entre emisor y receptor, y puede manifestarse de forma oral o
escrita. En cambio, la comunicación no verbal utiliza signos ópticos, acústicos,
kinestésicos e incluso táctiles, como gestos, posturas, sonidos, colores o texturas
que transmiten significados sin necesidad de palabras.

3.- Esta distinción nos conduce a reflexionar sobre la conformación del lenguaje
y la lengua. El lenguaje, es una capacidad exclusivamente humana, que permite
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una comunicación infinita y creativa, por medio de una lengua, Pero lo más

importante no es eso, el lenguaje nos permite pensar.

Por lo tanto, el lenguaje permite abstraer y transmitir conceptos, ideas o

sentimientos a través de diversos signos. Estos signos pueden ser gestuales,

visuales o simbólicos, como la mímica, los señalamientos de tránsito, los

semáforos, la vestimenta, las señales de hUmo, Y, Pol" Supuesto, laS lenguas o

idiomas. La lengua, por su parte, se considera una de las formas más completas

y complejas de comunicación. Se define como "el coniunto de convenciones
necesarias adoptadas por el cuerpo social que permite el eiercicio de la
facuttad del tenguaje en los individuos". Es decir, la lengua es una

manifestación concreta del lenguaje. Estructurada y compartida por una

comunidad, que permite la interacción, la construcción de identidad y la

transmisión cultural.

4.- La discapacidad auditiva está rodeada de creencias y mitos que afectan tanto

a la comunidad Sorda como a su forma de comunicación, es decir, la Lengua de

Señas. Esta comunidad comparte una identidad colectiva y se caracteriza por

una limitación en su capacidad de oír, que puede ser total o parcial. Esta

condición es considerada una discapacidad sensorial invisible, ya que no se

manifiesta de manera física o mental evidente. De acuerdo con la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos, la sordera se clasifica como una

d iscapacidad sensorial.

5.- La distinción entre "sordo" y "Sordo", se relaciona con una distinción

lingüística que revela dimensiones identitarias. La diferencia entre "sordo" corì

minúscula y "Sordo" con mayúscula no es meramente ortográfica: refleja dos

formas de entender la sordera desde perspectivas médicas y socioculturales.

"sordo" con minúscula, se refiere a la condición audiológica, es decir, a la

pérdida parcial o total de la audición. Esta definición se enmarca en un enfoque

clínico, centrado en el déficit sensorial y en la rehabilitación auditiva.

"Sordo" con mayúscula, alude a la identidad lingüística y cultural de quienes

forman parte de la comunidad sorda, comparten una lengua natural visual como

la Lengua de Señas Mexicana (LSM) y construyen vínculos, saberes y formas de

vida propias, Ser Sordo implica reconocerse como sujeto pleno, con derechos

lingüísticos, culturales y educativos.

Esta distinción es clave para promover una educación inclusiva, políticas públicas

respetuosas y una comprensión profunda de la diversidad humana, Reconocer a

las personas Sordas como miembros de una comunidad lingüística es avanzar

hacia la justicia lingüística y el respeto por la diferencia.
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6.- La forma en que las personas Sordas se comunican depende en gran medida

del contexto sociocultural en el que se desarrollan. Algunas han sido educadas

en escuelas especializadas donde se ies enseñó a leer labios y hablar para

interactuar con personas oyentes. Otras han recibido una educación distinta o

crecieron en entornos de aislamiento, lo que ha influldo en sus estrategias

comunicativas y en su acceso a la lengua de señas.

Es fundamental diferenciar entre sordera y mudez; la sordera se refiere a la
pérdida de audición, mientras que la mudez implica la imposibilidaa de hablar.

Muchas personas Sordas conservan la capacidad vocal y, como se señaló

anteriormente, pueden aprender a hablar. Sin embargo, es importante destacar
que el término "sordomudo" actualrnente se considera cliscriminatorio por gran

parle de la comunidad sorda, ya que no refleia adecuadamertte su forma de

comunicacion, ni reconoce el valor de la lengua de señas como sistema

lingüístico completo.

7.-La lengua de señas representa la garantía contra la privación linguística. L.a

privacion lingüistica en la infancia sorda es una forma silenciosa de exclusión que

afecta el desarrollo cognitivo, emocional y social. lntroducir la Lengua de Señas

Mexicana (LSM) corno primera lengua es una medida urgente de iusticia
lingüística.

Et gO% de /os niños Sordos nacen en familias oyenfes, lo que dificulta el

acceso temprano a una lengua natural. La LSM, con estructura gramatical

propia, activa las mismas áreas cerebrales que el lenguaje oral, demr¡strando que

el lenguaje no depende del canal auditivo, sino de la posibilidaC de establecer

vínculos significativos.

Lejos de obstaculizar el lenguaje oral, la lengua de señas fortalece la

alfabetización, la autoestima y la identidad cultural. Su uso temprano en entornos

familiares y escolares garantiza el derecho de los niños Sordos a comunicarse,

aprender y construir una identidad piena,

La cornunidacl Sorda está cclnforrnada por personas que utilizarr la iengua de

señas como principal merlio de comunicación y que compartett experiencias,

valores y formas de interacción propias. No se define por la ausencia Ce auCición,

sino por la pertenencia a una minoría lingüística y cultural que reivindica sus

<lerechos, su identidad y su participación plena en ia sociedad,

La cultura Sorda englclba las prácticas, saberes, expresiones artísticas y forntas

de vida que emergen de la experiencia visual y gestual de las persorras Soi'das'

Se transmite a través de la lengua de señas V se fortalece en espacios donde se

reconoce la diversidad lingüística. No es una adaptación de la cuitura oyente,

sino una manifestacion leçTitirna y rica que nlerece visibilidad y respeto' 
)
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B.- La Comision Nacional de /os Derechos Humanos clasifica la sordera como

una discapacidad sensorial, ya que implica la privación total o parcial de la
capacidad de oír, aunque no sea visible físicametrte. En este contexto, la Lengua

de Señas constituye la forma fundamental de comunicación de la comunidad

sorda, y su reconocimiento es esencial para garantizar el acceso a la
educación, la cultura y Ia par-ticipación social"

9.- La Lengua de Señas Mexicana (LSM) es Ia lengua natural de la
cornunidad Sorda, reconocida por la Comisíón Nacional de los Derechas
Humanos como medio fundamental de cofiìunicación para una discapacidad

sensorial no visible. Su estructura viso-gestual-espacial incluye señas manuales.

rasgos no manuales y el uso del espacio visual, con una gramática propia,

variación regional y capacidad plena para expresar cualquier concepto'

lntroducir la LSM como primera lengua en Ia infancia sorda es clave para

prevenir la privación lingüística, una forma silenciosa de exclusion qwe

afecta el desarrotto cognitivo, emocional y social. Lejos cle limitar el lengua.¡e

crral, la lengua de señas fortalece la alfabetizacion,la autoestima rr la identidad

cultural, garantizando el derecho a aprender, comunicarse y participar

plenamente en la sociedad.

10.- Es común escuchar la expresion "lenguaie de señas" o "lenguaie no

verbal" al referirse a la forma en que se comunica la cornunidad sorda. Sin

embargo, estos términos son incorrectos. La Lengua de Señas no es un lenguaie

genérico, sino una lengua plena, con estructura gramatical propiiz, reglas

sintácticas y capacidad expresiva equivalente a cualquier lengua orai'

El lenguaje, como facultad humana, perrnite comunicarse nrediante diversos

signos; como la mímica, las artes, la vestimenta o los idiomas, pero ia lengua de

señas es un sistema lingüístico específico, natural y cornpaitido por una

comunidad, que merece reconocimiento y respeto como tal'

11.- La Lengua de Señas ha sido confunclida erróneanlente, con e/ "lenguaie
corporal" o lA n'comttnicación no verbal", debidO a que emplea movimientos

silenciosos del Çuerpo. especialmente de las manos, el rostr<¡ y el torso. Siti

embargo, esta percepción es imprecisa. La Lengua de Señas no es un conjunto

de gestos espontáneos, sino un sistema lingüístico estructurado, que utiliz-a

signos visuales-espaciales con significacio, reglas gramaticales propias !'

capacidad para expresar conceptos abstractos, emociones, narraciones y

argumentaciones comPlejas.

Adernás, existen múltiples lenguas de señas en el nrundo, con'ìo la l.errgua <.le

Señas Mexicana (LS[/), la American Sign Lernguage (AS1-)o la Lengua de Señas

Cotombiana (LSC), cada una con su léxicr:, sintaxis V variaciones regionales.
4
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Aunque pueden compaftir rasgos visuales o culturales, no son universales ni

intercambiables, lo que reafirma su carácter lingüístico, identitario y territorial.

12.- La enseñanza de la Lengua de Señas Mexicana (LSM) tiene raíces

profundas en la historia educativa del país. En 1867 pordecreto del presidente

Benito Juárez, se fundó la Escuela Nacional de Sordomudos. marcando el

inicio formal de la educación para personas Sordas en México. Desde entonces,

diversos educadores introdujeron sistemas gestuales, el alfabeto manual y

metodologías visuales que sentaron las bases para el desarrollo de la LSM como

lengua viva.

Dicha escuela se apertura precisamente el 28 de noviembre de ese mismo año

con la intención de garantizar su acceso al derecho de recibir una educación en

la cual pudieran aprender a leer, escribir y contar. Hoy a '158 años de aquella

iniciativa es importante seguir garantizando el desarrollo integral de las personas

sordas.

Más de un siglo después, en un acto de justicia lingüística y reconocimiento

cultural, ta LSM fue oficialmente reconocida como patrimonio lingüístico de

Ia nación en 2005, al mismo nivel que el español y las lenguas indígenas.
Este reconocimiento, respaldado por reformas legislativas, garanTiza su

protección, promoción y uso en ámbitos educativos, institucionales y

comunitarios, consolidando su valor como patrimonio lingüístico de la nación.

13.- La educación bilingüe para personas Sordas reconoce la Lengua de Señas

Mexicana (LSM) como lengua materna y el español escrito como segunda

lengua. Ëste enfoque no solo respeta la identidad lingüística de la comunidad

Sorda, sino que garanliza el acceso al conocimiento, la cultura y la parlicipaciÓn

ciudadana.

Diversos estudios han demostrado que el desarrollo cognitivo, académico y

emocional de los estudiantes Sordos mejora significativamente cuando se les

enseña en su lengua natural. La LSM permite construir pensamiento complejo,

mientras que el español escrito amplía las posibilidades de interacción con el

entorno oyente.

La educación bilingüe no es una concesión, sino un derecho lingüístico que

promueve la equidad educativa, combate la privación lingüística y fortalece la

autoestima, la autonomía y la identidad cultural de las personas Sordas desde la

infancia.

14.- Atención temprana para infancias Sordas: clave para el desarrollo integral y

la justicia lingüística. La atención temprana a niñas y niños sordos es una medida
5
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fundamental para garanlizar su cierecho al lenguaje, al desarrollo cognitivo y ala
irrclusión plena clesde los primeros años de vida. Detectar la sorclera de manera

oportuna y ofrecer intervenciones lingüísticas adecuadas, principalmente a través

de la Lengua de Señas Mexicana (LSM), pernìite prevenir la privación iingüística,

una forma de vulneración que irnpacta profundamente en el desarrollo emocional,

social y educativo.

Diversos estudios han demostrado que el acceso temprano a una lengua natural,

visual y completa como la LSM favorece la construcción del pensamiento, la

adquisición de conocimientos y el fortalecitniento de la identidad. Por ello, la

atención temprana no debe centrarse únicamente en aspectos médiccs o
rehabilitatorios, sino en ei reconocimiento de la lengua de señas como

lrerramienta de comunicación, aprendizaje y vínculo afectivo.

lmplernentar políticas públicas que promuevan la atención temprana con enfoque

bilingüe, cultural y comunitario es una foima de garantizar la equidad educativa,

el respeto a la diversidad lingüística y el desarrollo integral de las infanci¿rs

Sordas, Esta atención debe incluir la formación de profesionales, el

acompañamiento a familias y la articulación con instituciones ediicativas que

reccnozcan la LSM como lengua legítima y prioritaria'

1S.., El modelo lingüístico Sordo parte del reconocimiento de le Lengua de Selías

Mexicana (LSM) coma lengua natttral, completa y legítima de las persorìas

Sordas. A diferencia de enfoques clínicos o rehabilitatorios, este modefo se

fun,larnenta en una perspectiva sociolingüística y cultural, que valora la sorrlera

na como una discapacidad que debe corregirse, sino corno una cc¡ndiciort

identitaria que da lugar a una camunidad lingüística can derechos propios.

Este modelo promueve el acceso temprano a la LSM, la educaci(tn bilingüe,

ta participación de personas Sordas corno referentes lingüísticos y la
formación de docenfes y profesionales que respeten la diversidad
cornunicativa. Al centrar el desarrollo en la lengua de señas. se connbal.e la

privación lingüística, se fortalece la autoestima y se garantiza el de¡'echo a

aprender, expresarse y convivir en igualdad de condiciones.

Adoptar el modelo lingüístico Sordo en políticas públicas y prácticas educatirras

es avanzar hacia una justicia lingüística real, donde la inclusión no dependa de

la adaptación al mundo oyente, sino del reconr:cimiento pleno cle la letrgua, la

cultura y la autonomía de la comunidad Sorda.

16.- El intérprete cle lengura de seiias en el árnbito educativo: puente comunicativo

y garante de clerechos. La presencía de intêrpreúes de Lengua de Serias

Mexícana (LSM) en conte.xfos ed¿¡cafívos es esencial para garantizar el

derecho a la educaciön inclusíva de Jas ,oersonäs Sol'cJas. Su lafior no $€)
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limita a "traducir" contenidos, sino que impiica mediar lingüística y culturalnìente

entre el mundo oyente y el mundo Sordo, respetando los tiempos, modos y

sentidos de cada lengua.

Et intérprete actúa como facilitador del aprendizaie, permitiendo que

estudiantes Sordos accedan a contenidos académicos, participen
activamente en el aula y se vinculen con sus pares y docentes. Su presencia

contribuye a evitar la privación lingüística, promueve la equidad comunicativa y

fortalece ia autonomía del estudiante Sordcl.

Para que su rol sea efectivo, es necesario que el intérprete cuente con formación

especializada, que se reconozca su función dentro del equipo pedagÓgico y que

se respeten los principios éticos de la interpretación: fidelidad, confidencialidad,

imparcialidad y respeto por la lengua y la cultura Sorda.

lncluir intérpretes en todos los niveles educativos no es una medida opcional,

sino una obligación legal y ética que responde al principic de accesibilidad

universal y al recortucirtrietlto de la LSM conlo lengua nacional.

17.- El Estado tiene la obligación de respetar y garanlizar los derechos de las

personas Sordas, reconocidos en la Convención sobre los Derechos de las

Personas con Discapacidad, aprobada en 2006 en la sede de las Nacicrles

Unidas en Nueva York y firrnada por Mérico en 20071'

Algunos de los cjerechos que se mencionan dentro de la Convención previarnente

citada, son:

Accesibilidad

A fin de que /as persotlas cort discapacidad puedan vivir en

forma indepencliente y participar plenamente en fodos /os

aspecfos de la vicla, los Esfados Partes adoptarán medidas
pertinentes pa¡'a asegurar e/ acceso de las personas con

Ciscapacidad, en igualdad de condiciones con las demas, al
entorno físico, el transporte, la informacion y /as

comunicaciones, incluirlos /os sisfelnas y /as tearcloç¡ías de /a

información y /as comunicaciones, y a ofros seryicios e

instalaciortes abiet'tos al público o de uso públictt, tanto en

zonas urbanas clÍTìo rurales.2

Educaciótt

I La Convellciôn sobre los Derechos de las Per'sonas con )iscapacidad y su Protocolo f:acuitativo
2 Artículn I
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Los Esfados Parfes reconocen el derecho de las personas con

discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este

derecho sin discriminacion y sobre la base de la igualdad de

oportunidades, /os Esfados Parfes asegurarán un sisfe ma de

edUcaCiOn inçlusivo a todos /os nlveles, así Çomo la enseñanza

a lo largo de la vida...s

Trabajo y empleo

Los Esfados Parfes re7on7cen el derecho de las personas Con

discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las

deméts; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de

ganarse la vida mediante un trabaio libremente elegido o
aceptado en un mercado y IJn entorno laborales que sean

abiertos, inclusivos y acceslb/es a /as personas con

discapacidad. Los Esfados Partes salvaguardarán y
promoverán el ejercicio del derecho al trabaio, incluso para las

personas que adqu¡eran una discapacidad durante el emplets,

adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgacion de

legislacion ...4

En razón de lo anterior, se acercó a esta representación integrantes de la

Asociación Deportiva, Cultural y Recreativa Siliente de Jalisco A.C. y del

Movimiento de Derechos Lingüísticos Sordos, con elobjetivo de visibilizar los

derechos de las personas que viven con esta condición. En ese sentido, se

propone que esta Soberanía declare el Día Estatal de las Personas Sordas y cje

ia Lengua de Señas Mexicana como patrimonio lingüístico estatal.

18. Por lo anteriormente expuesto, el suscrito propone rJeclarar el 28 de

noviembre de cada año como "Día Estatal de las Personas Sordas y de la
Lengua de Señas Mexicana en Jalisco", con las siguientes finalidades:

- Reconocer la historia y la identidad de la comunidad Sorda en Jalisco.

- Visibilizar la Lengua de Señas Mexicana como lengua natural y plena

fundamental para la comunicación el desarrollo cognitivo el desarrollo cogniiivo y

la identidad de las personas Sordas.

- Promover la inclusión, y el respeto a la participación activa hacia la conrunidad

Sorda.

3 Artículo 24
a Arliculo 27
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- Celebrar la identidad y la Çultura Sorda corno expresiÓn legítima de dlversidad

lingüística y cultural.

- Fomentar el respeto hacia la dimensión lingüística y cultural de la comunidad

Sorda, reconociendo su derecho a una educación bilingüe de calidad.

- lmpulsar campañas de sensibilizacion,formación profesional y educación sobre

la LSM, prevenir o evitar la privación lingüística y promover la defensa de los

derechos linguísticos de las personas Sordas.

- Realizar actividades culturales, eclucativas y cot'r'ìunitarias que promuerran el

reconocimiento, la participación y el empoderarniento de las personas Soi'das.

- lmpulsar acciones en pro de incluir la enseñanzala Lengua de Señas Mexicana

en la educación pública Y Privada.

Con esta declaratoria se busca íortalecer el reccnc¡cimiento institucional de la

cornunidad Sorda en Jalisco, visit¡ilizar la riqueza de la LSM como patrintonio

lingüístico, inrpulsar la fornración profesional en lengua cle señas, promover la

atención temprana con enfoque lingüístico, y sensibilizar a la sociedad sobre ia

importancia de garanlizar entornos accesibles, inclusivos y respetttosos de la
diversidad ling ü Ística.

por lo anteriorrnente funclado y motirraclo, me permito presentar ante esta

soberania la siguiente:

IN¡C¡AÏIVA ÐE DECRETO

ARTíCULO PRIMERO.-. Se declara el 28 de novienlbre de cada año, como el

"Día estatal de ¡as perso¡ras sordas y de la Lengua cie señas Mexicana"

(LsM).

TRANSITORIOS

pR¡MERO. El presente Decreto entrara en vigor al cJía siguierrte de su publicacinr'

en el Periódico Oficial "El Estadc¡ de Jalisco"'

SEGUNDO.' Exhór1ese a lcs Floderes tjel Ëstado a los organisrnos

constitucionales autónonros, y a los 125 Ayuntamientos del Ësi¿rdo de Jalisco, a

que establezcan estrategias, ntecanisrnos y acciones enfocadas a que el 'Cía 28

de noviembre de cada año, se oonmemore el "Día estatal de las personas

Sordas y de la Lengua de Señas Mexicana".
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lniciativa de Decreto deldiputado Miguelde la Rosa Figueroa que decreta eldía 28 de noviembre

de cada año, como "Día estatal de las personas Sordas V dWHEffiÊua^deSeñas Mexicanail-_-_
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Atentamente

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco a de Septiembre del 2025

Diputado M de la Rosa Fi ueroa
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